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e: IMPERATORS AprovJRe(l0vadón Aprov. IMPERATORS-b139...Q4-16

.:

-C. Joel González Moreno.cDlrectcr General de Inspección de Vida Silvestre, Recur'~os Marinos y Ecosistemas Costeros de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambienle.. Camino al Ajusco No. 200, 6°. Piso, Col. Jardines en la Montaña, Delegación
Tlalpan, C. P. 14210, México, D. F.~ vida_silvestre@profepa:gob.mx.
-C. Miguel Ángel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores del Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Edlflclo..
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx
-C. José Luis Funes lzagujrre.~ Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Quintana Roo.- Av. Insurgentes #445 Col.
Magisterial. C.P: 77039, Chetumal, Quintana Roo.. jose.funes@qr.semarnat.gob.mx
-C. Erika Laura Paredes Calderón.- Jefa de Dep~rtamento de Análisis para el Aprovechamiento Intensivo.- Edificio..
erika.paredes@semarnat.gob.mx.
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C.c.p.

No se autoriza el aprovechamiento de los dos ejemplares de Iguana Verde (Iguana iguana) marcados con amputación de falange IMP-Li-14
01, toda vez que físicamente-solo se amputa el falange correspondiente al número uno, por 10 que se duplica el marcaje con los ejemplares
nacidos en el 2015, dado lo anterior deberá implementar un sistema de marcaje que permita en todo momento diferenciar los ejemplares de la
misma especie sean de la misma o-otterente generación;

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar la/factura o nota de remisión debidamente requisitada, de
conformidad a lo establecido en el artículo ~1 de la Ley General de Vida Silvestre.

El Responsable Técnico del PIMVS, deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo prop'etaño
de los ejemplares, partes y derivados autorizados para su aprovechamiento. Así mismo, este último será el único responsable de danos
ocasionados a terceros.

El Titular deberá entregar a esta Dirección General, un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los
compradores, cantidad de ejemplares, partes y derivados adquiridos y número de identificación de cada ejemplar, a este reporte deberá
anexar copia de las facturas de venta debidamente requlsltadas.

/ -

Para demostrar [a legal proceBe~~ia de los ejemplares, parte~ -y derivados bastará con presentar la factura o n~ta d'e remisión debidamente
foliada con el siguiente contenido: NO.,deófieÍo de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o en su caso, del predio o instalación ---
que-maneja vida silvestre en forma Confinada (PIMVS) en donde se realizó, nombre y clave de registro, especie a la que pertenecen los
ejemplares y número de sistema de marcaje de cada uno, de conformidad a lo establecido en el Artículo 51 de La Ley General de Vida
Silvestre. Para facomerclallzaclón fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente, de
conformidad a la normatividad establecida para el caso.

(
La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del, Titular de las disposiciones técnicas-administrativas,
!~cales y de sanidad anima] exigidas por las'autortdades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales.

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contraversión de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará
obligada a repararlos en términos de materia del fuero común y para toda la república en materia federal, así como en lo particularmente
previsto por la Ley.

De no atender estas disposiciones, se. procederá a cancelar la presente autorización, previo, procedimiento adrl1inislrativo seguido ante [a
autoridad competente ya-la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso.

~
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Para futuros aprovechamlentcsdeberá indicar el tamaño de las plantas a aprovechar.

/ "-
No omito comentarle que la Tortuga jicotea (Trachemys scrípta) es considerada una especie con potencial invasivo muy alto que si
es liberada irresponsablemente encharcas, canales de rleqó, rfos, lagos, Iaqunas u otros embalses naturales o artificiales, puede
impactar negativamente a las especies que allí se encuerítran, el propio hábitat, el ecosistema natural y la diversidad biológica
nativa. Por lo anterior, liberar ejemplares de es.!? especiy' sin la autorización respectiva es ilegal y será sancionada de conformidad
con lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Vida Silvestre. Esta disposición deberá ser com~cada a toda
persona que adquiera dichos ejemplares. -

/ '
La presente autorización de aprovechamiento sustituye a la emitida con oficio SGPNDGVS/13280/15·de fecha 19 de noviembre de 2015; la
cual ha quedado sin efecto.
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